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, hr: AUFENIO D' CAPIPAL tivo: 
  

REPUOVA Y ES LiCAcioUñ Du Lu. ESTAS 

  

COBCACIA * ACERO CO E CIAL :CUAPORIANO S. dá. * 

For g 2t .000.,000,00 
  

D_Y 1'.000.009,00 a Y 3 *.000.000,00 _ _ _   

    TAE ALEA A e e 1 

n la ciudad de uito, Cajítal de la ¡epúbiica del .cuador,a 
  

díez y nueve de novienbie de mí1 novecicntos sesenta y cineg;   

  

A A e 

ante mí, el Notario doctor Vlpieno S :ybor Mora y loa testígos 

que susc:íben ; comperecen loe señores Hans Meustastter, ecul- 

  
  

  

toriauo por naturalización y Frank Seelig, ciudadano ml 

casados, en su: calidade.: de residente y Gerente, respeotív 
  

ente de la Compnila " ¿cero [omercial .cuatoriano -ociedad 
  

Anónima “, como lc nereditan con los nombramientos que en 09 
    

pias so agregan, y d:bidezert: autorigados por la vunta eng- 
  

ral -—xtraordinaria de ¿c-ionistas, según consta del acta qu 
  

también se acozpafa; dosicilindos en este lugar, mayores de 
  

edad, legrlmonte capces, a quienes conozoo ¡e que doy fé y | 
    dicen: que elevan a escritura pública la mínuta qué ne ent 
  

gan, cuyo tenor es el siguiente: "3:05 MUTPTARIO" 

Sírv ce extender en eu Registro de escríturas públicas, una | 
1 

  

j 

de la cual conste las lefo.mas con el £umento de Capital y 
  

Ñ la Codificarión de los :statutos de la Compañía” Acero Comer» 
  

íal 'cuatoriano .. 5 ",de conformidad con las aisuientes 
  

claúsulas:0. PRIEZRA ANTECEDENTES: 2) 
    

Por escritura pública «.torgada en Cuito, el primero de junio 
    

de mil novecientos cincuenta y siete, se constituyó la Com; 
    fifa Anónina " Acero Comercial .cuatoriano ¡ociedad Anónima . 
 



-2- e 
Aumento de Capítal, gudan constituídos por los siguientes | 
  

e, 
capítulos, que son la única norma que regirá el funcionamien- 
  

to de la Compaifa, y sua operaciones, Bin perjuicio de las 
  

«| 4ieposiciones legales vigentes. OAPITULO PRIMERO DENUN]NA» 

CION, CUMICILIO, PLAZO Y FINALIDAD. ARTICULO PR Jo 
  

«RO» DENOMINACION se Bajo la denominación de 
VR PO 

* ACERO ciiabTas ECUAPCRIANO S A o. se coustituye en “ui- 
A E AE ITA 

to, Capital de in República cel -cuador, una Compañía ¿món1- 

  

  

  

sa de Constitación simultánea, que se regirá por la Ley de 
  

compañías, por el +ódi¿o de Comercio, por las demás leyes ví. 
  

gentes en el .cuador, por estos istatutos y los Reglamentos 

  

  

que se expiídieren.- ARTICULO SEGS GURND 0. co0HICILIO, 
Arranca sel». o 

4 “001-dad fija su domicilio legal en la ciudad ue Quito, Y | 
A SEAS * 

podrá organisar vLucursales o Agencias en otros lugares de la 

  

13 

14 
  

liepública o fuera de élla.- ARTICULO TLECHR O. 15 
  

168 
PLAZO do plaso por el cual se constituye la Conpañía es 
  

el 4d: cincuenta años contados desde la feoha dol otorgamiento 17 

a | Y susoripoión del contrato social primstavo./Sransourrigo 
7 '   

este plazo, si la Junts Ceneral de ¿ecionistas no lo prorroga 
y
 

re, se disoiverá de pleno derecho, de conformidad con el ¿y 
  

    

    
tículo tresciento: cincuenta y seís de la Ley de Compallas. 
  

A E TITCULO CUARTO FINALIDAD .- la socie- 
ANA 

ad tiene por objeto la importación , exportación | y venta de 
A a 

tda clase de prosuctos y mersadorías, sin excepción de ningu, 

    

=    

23 
  

  

24 
  A CA PIDA Ñ 

na clase, especialuente hierro, a0ero, artículos sanitarios, 
25 ER PTI Aa oe sz 
  

  

26 herranientas, naquinarías en goneral ctobtera, etcétera, y 
  

  

materiales para la construcción de edificios y talleres mec» 27 
Er] 

nícos, así como la compra, la venta y la permuta, la hipoteca, 

    28 
  
 



3 3, 
artículos ciento eesenta y ocho y ciento setenta y nueve de 

A 

2 la Ley de vompañías.- bas acciones al portador podría sep >* 

  

  

trensformáadas en mominativas o viceversa, según la voluntad 
  

4 del accionista, prova la aprobación del “irectorio y los gas- | 

tos que ocanionare , serán de cuenta del accionista que so- | 
  

licita el cambio.» AT: TICULO SEPTIMO,» PERDIDA / 
  

O DESTRUCCIÓN DP: TITULOS.- 1 una socíón o un certificado pro: Y 

  

  

idas consecutivos, en uno de los perícdicos de mayor ojrcula: + 

  

  

ción del domicilio pri: cipal de la misma, publicación que se 
  

12 hará a costa del accionista.» Una vez transourrídos treínte 
  

  

13 días contados a_p 

14 se proceásrá a la anulación del tftul 

15 huevo al accionisjg.- La anulación extinguirá todos los dere» 

  

  

> —Lle|  ebos inherentes al título o cartificado asnulado.- ART 1 C lo 
  

LO UC TA V Ue. DURCH io. SADA ACCION, Los acolonbtas 
  

s8lo quedan sujetos a la périida del monto de sus acciones 
a 

  

por los negocios de la ocledad.- ia las Juntas Generales 11 
  

  

_ hen derecho a un voto por cada asoión de conformidad con el 
A     

  

A Artículo doscientos seís de la Ley de Compañías. Los asocio» 

22 N nietas, inclasivo los miembros .del D1reotorio y el Gerente 
  

23 |  púeden ser acoionistas de otra «apresa cualquiera.» 4 R ? 1. 
  

CUYO NOVEN OjofEATA DE A CIONES. las acciones de la 24 
  

  

  

  Xx 

25 ompañía podrán ser negociadas sin limitación. ARTIC U>| > 

26 b O DO? CIHKHC .. AUERIZO G DIS AINUCION PEL CAPITAL, FUSION, 
  

  

ESE EIA ES 

REFORMA EZ El ¿ATUTOS, ES TERA La Tanta Seneral de Accioni 

27 | 
  

  

28 tas, par aprobar el aumento o disminución del Capital, la      



e y 

dente, el S5erente, el Comísario o la Intendencia de Compañías . 
  

2 en $us casos, o los accionistas representado por lo menos 
  

un veinte y cinco por el nto del capital social solicitan 
  

a Junta General «xtraordinsría , óste podrá realizarse en cual» 

5 quier momento en el mismo domicilio principsl de h Compas Ía 
  

. previa citación por la prensa, con ocho ¡fas de anticipación; 
  

por lo menos.-Las decisiones que tomare la Junta Veneral, de 
  

conformidad con estos “statutos, obligan a todos los no io0nis- 
  

tas, así a: hubieron asistido a las sesiones correspondientes, 
  

y tiobas decisiones no podrán -ser revisadas sino por otra | 

Junta Cencral.» ARTICULO D-CIMO TUNORO,+ PL CUORUM,+La Jun= 
  

  

ta General se considera constituída legalsente, siempre. que 
  

concurren un número de accionistas que representen por lo 
  

14 menos la aiteád del capital social, si se trata de la primera 
AIN NN NN + 

15 | - convocatoria,- Le no conseguir este quorua Se hará una segun 

6 da convocatoría, por lo menos com ocho ¿fas de anticipación, | 
NT” 

7 | y con la advertencia de gue la Junta se instalará con los so- 

  

  

+ 

  

cíos que concurran. - von la concurrenoia ás todos los accio» 
RARAS A 

  

  

1 nistas, poirá sesionar extraordinarianente la Junta General, | 

sán necesidad de convocalórimse ÁRTICO ) PIOIMO CUARTO. RE= 
    
  

SMA A ER A 

PABSENTACIÓN D'. LJ) ACCIONISTAS los accionistas podrán conou= 

A 

Nas Fr personalzente, O por medio de un apoderado o debidamente 

21 
  

22 
  

  

23 
  

ubo:isado por carta JIFTzida a la Oorencia.- Juando un accig= 
Ñ rr RR DEDICA E A 

24 | Mista fuere poseedor de varías acciones, concurrirá con los 
  

25 votos correspondientes a ellas, o se hará representar por una 
  

26 sOla persona, sín que ninguno de los concurrentes a la Junta 
    General puedan dar votos contrapuestos.- ARTÍCULO DECIMO QUI 27 
    28 Puso RESULUCIONE. De La JUNTA. «las resoluciones de las Juntas 
 



_ e _ 

  

  

  

| míliones de suores; (). ñespiver acerca de la euisnión de las | 
AA > 

«| partes beneficiarias y Obligaciones y de acoloner preseridas, 
      

  

   
       

  

enoeral tudo aguanto que s indispensable 

la sociedad.» ARTICULO D' 2150 SEPTIMO,» UL IFRECTORIO .=11 Dio 

o ER 

“residente, “el Vicepresidente, Un Yo- 

    
reoctorío se compone del      

    

  

RAR REI RA 0 5 e 

por. dos años, pudianio zer reslegidos indefinidamento.- 1 

12 Virvotorio es reunirá ordinariamente cadu trimestre, en el sta 

12 y hora que señale el .residente, o la persona que lo reaempla» 

    

  

  

13 ce , y extraordinarliamiunte, cuundo cualesquiera de los mien 
  

La bros ¿el lireetorio lo picdiere, o el Somisario.- Sesfonará 
  

18 con la concurrencia de jor lo menos dos de Bu: miembros, y 
  

16 será obligutorio ser accionista par: ser miembro del Direot 
  

17 ri0.- ll Secretario de la Junta Úeneral, lo será taabién del 
    8 Direotori0.- las resoluciones de Directorio se tovarán por m4- 

e yoría de votos y en cayo de expateo se procederá a una nueva do 

tación, y sí se llegara a un nuevo empate, el Presicenteó el 

  

  

    
  

12 que lo reemplace tendrá voto dirimente»= ARTICULOLECIMO UCA 

A Vies APRIBUCIV NE: sd 1IINNCOTORICe“Corresponde al “irectorio: 
  

  

  

? a: a a me 

23 ) Todos los actos administrativos que no esten especialmen- 
De a RARA AMARE SELLA ic RADO A ad 

24 | a 
  

asignados a la Junta General de ¿ecionistas; b) ?resentar 

  

y 25 a la Junta Seneral el inforse anual, conjuntamente con el ba- 
  

26 lance de Operaciones y elaborar con +1 Gerente el inforwe 
  

27 con proposiciones acerca del reparto de utilidades, la cons- 
PCs 

    
28 titución del ronio de ¡eserva y acerca de todas las medidas 

EA 7 

    

 



a 
A 

1 ciones que comprometan o ven-ficien a la “coi-dad por más de 

  

  

  

2 tresciontos 241 .uerey y asta dos uillones de sueres; e ) 

3 firmar conjunterente con 21 l:rente lo? ebegues bancarios, 

á cepteciones u cblíga. icnce contra lo Compoñía, por ríe de 
    

o0í8a «il sueres <n os celal curnlo se trete de verlos ragos 
  

aceptaciones u obid, acionerz que se hagan en el plsgo de treip. 

ta cíes, por un «olo ne ocio; 2), Fegresentar a 1n pcteñad, 
PE 

inde penuienteacitón des Corente excuyto en esuntos juttctales 
Nero 
  

ión y 

que son €xclucivos 2v) Uerente y sureribir con date, tolos 
  

    

  

  

  

RS nn 
do0w instrurentos de Teforra a lor Petatutos, iemento 20 Ospnip 

NISIES 

2 tal, títulos y cortifi cases de acciones, cblieaciones, parte        
beneficiarias, etcótera, o en ventes, compres, hipotecas, , , , E 4 
  

  

12 

13 prenias, y entieresia y ea .cogociaciones de fuelle trecelentos 

14 mi, sucres, que scsa a favor ds la sueciuiad u oblisíndola a 
  

  
IE 

15 vdlas e y iieenpiasar al vorente cuaBaio $..te AG pucúsa el, recer 
a - 

sus funolones por QGuuiquivr Cuuias yo L/ las vauás: atribuecioj 
  

168 que de den ¿03 ¡atatulos y -oglamentoBa ALO UNO VIV “Ty 
  

y MU q Dido WiO só td bi i wc Vid     
ua perte del “ireciorio y resuplarará a. -reuidente, 29n to- 
  

  

  

des laa atrivuciones, duxnuo aguél nu puliere ejercer Sus 

  

funciones por cuaiquieor autivo.» +) v¿ocpresidente lo reeupla- 
AIN RIA 

  
  

  

SAO 

mt es “oval rrincipal, y u Sete, ol Vocal “uglente, para 

Degarteras el -drectorio." ASIICDLO VIITSTUO DTIUAO e TL UE 
.S 

enc 
SEAS 

- 

    

      

  

24 
    

  

¡DNie-con atribuciones del Cerente: a ) Fepresentar judidal 

    
  

      25 

26 resiente; » j :onforir goleros, cean éntos para trámites 

27 judiciales O pará representar a la sociedad con previa attork- 

28 zación dei «resiiuute, dejando constascia on los libros de La 
 



  

13 

14 

15 

16 

   
23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ta + 
Y 4 

Secreta:lo de las mismas, siempre que la ¿unta General no ha- 
  

ya designado un Secretario de 19 Conparía y 3) Plaborar men- 
E   

-gualuente el balance de cow¿rubación y los Estatutos de aja 

o 

  

  

ánce Seneral, adjuntan'o el iiforme del “de 
    rn AC ARES CANE A 2 

mísario; k ) Tesigiar con el .residernte los Funcionarios de 
ALAN RANTE As e 

la -cciledad, y gor sí propio los eapieados y trabajadores51) 

  

kecibir por inveutario, Juutisebte con el :resíce:te, los bid 
A "ta 

nes muebles e inmuebles ¿a la: -ociedad; am ) Usar la firma de 
AAN ARAS . 

la “ociedad en todos los netos Judiciales, aduinistrativos, 
  

bencarios, corercinles, indu-triales, agrícolas, etcétera, 

en la cigujent: forma : * ACB. CONTO CIAL CODA PORTANO S , AN 
  

( aquí le firaa del Jerente ), y ea los casos para cuantíne 
  

mayores. de cien míl sucres, se agregará: " 1 Preei.onte" (4% 
  

quí la fiuma del residente o del funcionario debijarente au= 
  

torízado, de acuerdo con la letra f; de este misao ¿3tículo) 
  

+4 por cualquier motivo rl el "resiente, ni. «1 Vicopresiden 
  

te, ni el “ocal ¿riíncipal ni el -uplente pudisrea ejercer sua 
  

funciones; +£l Jerente está facultado a convocar una Junta Sea 
  

neral -xtraordinaria, para que nombre e estos funcionarios, ca» 
  

so de no hacerlo, y aún «1 lo ereyere evaveniente, el Somisário 
  

de acuerdo con la 'ey de Compa Ías procederá a convocar la 
  

Junta Sencral.- ARTICULO VIGIL CENUEDO .. DEL COI ARÍO. DO gq A   

  

rante dos años, lae funciones y obiizaciones determinadas en 
aiii 

PR q 

Ñ gunto Gone ralooubrará un Comisario pára desenpeñar du- 
Ñ iS 

el Artículo trescizntos diaz de la Ley de Compañlas.- caso del 
  

íallecimiento, renuncia O inca cidad del comisario, el de- 
  

rente, en $1 plazo de treintz días contados desde la renuncia, 
      falta o imenpastdad lacunpliviento, convocará a la Junta Ge- 
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28   
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3 a nn” Y 

<) * 

de v“ompaúlas, pero para los efectos de su lMoquidación conser». 
  

vará la personería juríiica, visntia: Esta ore. ARTÍCUCO   

ceo - . 
Pevsódaas das se no da Zlicuilación de la Conpr La se 
  

¿AGE CCTÓ Ll coniuraidad con lo determina: 238 en las (eecsions 
  

Live y nes, de la Loy de Conmpaíaz.- 0 1 P 2 27110 35H Pe 
AE o ar 

    
« á 2d L ..” a ondas Ai id A Bots Ca “=L TI LA 
    

Video Capi durvaddideie 20 aecionistas, uún lor dirigentes 

    

  

    podrán degemps_ ar cargos rezunerados cn la -uci-dma, aón e 
oa e AAA RO 

, 

úo fuzmen parte ae 
  

aiagún vbjeto y prucucto de la vc Jad, al ayruvechar en 

  

     
beneficio propio 10. sel 

  

Asados Vávicidie Dual did rad odas o E q 
  

  me He te 

“Ll ugreatíe ay podrá tenur ¡uuciones de ¿ree dón y y aduínist 
  

ción va otra: vomyá aos «la provi: «utorización do la Junta y 
  

3 . 1 a F e AA 

A donerade= ha DIC LEA 1 an VIMEOIA DE Lab 
  

io Jordi a scsicues le las “uatas Senerales y 28 “ie 
  

rectorio ¿ermicorán. con 1 opruvación del eta y c«erán Pira) 
  

das por el «residente y el -eoretarios y corá copiada sn el 
  

¿2bro respectivo, estro de 138 quinos ¿las cijg.ientes a la 
  

s0uifa.» ANS UL PRITCTO  ATOTIANRZ 7 INTO ANT $ 
  

  

de dia on «ara dos efuetos de nombrasniento de digo 
a A ai 

patarios y más fines, ias acciones perteneciortes a mujeres 

  

  

  

  

    
  

Nasadas, su tuvarán cono del marido Er ser 8 1 aizínistre 
ERE 

_581v0 cuando aguíilas tuvieran 
  

asclonesa- ARTICULO PRI. 
  

  

vxcluícdo O ) Beparauo 186 

  

E 

Uli dtib ia ¿uv menores de ezal, des persona: Jurídicas 
  

y Cua.quier vtro acolunizta legaliente 1n:2982. 

  

    
    SeBoados pil De ¿OIEGLOIE LOGRA! 087 3in apoesia iad de.que de 

ORAR e - 
 



so jara — 

—
0
 

MIL USHOCILETOS CUARE.:TA Y (RES SUCRES, A3ETENTA Y CUATRO CEN 
  

2 PAVOS ( Y 766.843,74 4 por compensación de eréditos que tio 
A An o o 

non los accionistas contra la “ompañiía y constantes en su cog= 

  

  

tabilidad, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el Artíoula 
  

-Qiento setenta y nueve, así como en el doscientos ochenta y 
    

tres de la Ley de “ompañías , de tal modo que, el estado de 
  

la Contabilidad es el siguientes DI:PRIBUCION ENTRE ACCIONIS= 
  

TA30 AUSENTO DE ZAPITAL DE DO: MILLONES Di SUCRES,= DE FUNDO 
AT 

DE RESERVAS Un millón doncientos treinta y tres mil ciento 
    

cincuenta y seis sueres, veinte y seis centavos.- Señor HANS 
  

  

MEUSTASTTER, sesenta y siete,/cineo vor clento;s ochocientos 
  

treinta y dos mí1 trescientos ochenta sucres, cuarenta y sie. 
    

13 te centavos. Señor JUAN 2EDRO ALÚUA, veinte y cinco por cien 
  > 

14 trescientos ocho sil, doscientos vehenta y nueve +nsroo,061a 

15 centavos.» Íngeniero WALTER SELIGMAM, cinco por elento, seso 
  

16 ta y un mil seiscientos cincuenta y níete sueros, ochenta y | 

17 un centavos.” Jeñior FRANZ SEBLIG, dos, cinco por siento, tre 
  

s| : ta aí2 ochocientos veinte y ocho sucres, noventas y dos centa- Y
 

  

vos.- SUMAN 3 Un míllón doscientos treinta y tres mil eíento 
  

   
    

   

cincuenta y seis sucres, veinto y seis centavos ( Y 1'.233. 
o. 

156,26 ). DE CUSNTA AUCIUNISTAS: Setecientos sesenta y seis 
pa 

Nai ochocientos cuarenta y tres sucres, setenta y custzio con: 

  

  

Y 

  

os. $ 766.843,74 )¡- Señor HANS HEUSTAETTER, sesenta y. 
    DN 

siete, cinco por ciento, quinientos diez y siete mil seisoiop- 
  

25 tos ados y nueve sueros, cincuenta y tros oentavos, Jelor subs 
  

26 PED5O DLUM, veinte y cinco por ciento, cjento noventa y un mil 
  

27 sotecientos dies sucres, noventa y cuatro contavos. ingenie- 
      28 ro WALTER SELIGMAN, cinco por ciento, treinta y ocho mil tres-



«10- — / ( 

co, quedan o A a vdr esta Esoritura de Ro. 
  

  AT 

forma y Dodif cación de los Estatutos de la Compañía ' Agero 
  

vomsercial .cuatoriano S, A, en la quequedan incluídos el “4u» 
  

mento de Capital y las Reforuas a loe ¿estatutos de la Compas | 

s| ffa.- +1 aoñor Geruatá Unicanente, queda autorizado para 0- 
    

rostsF Todos los 1 trámites que fueren necesarios para la ¿debia 

, aprobación de la intendencia de Compañías 

  

  

anónimas, Rezictro de Tnsorápoión, Protocoliz.otén, etobtera 
  

  

had Pati e Emp At E 

LEGUNDA .- US egrezan como documentos habilitantes: a) 
  

L08 nombramientos debida:ente registrados en el Registro de 
A O RRE RR A EIA ETA A SOBRE R E B 

Comercio, de los señores residente y Sersate de la Compañía 
  

  

12 | Señores Hans Neustastter y Frank -oolig; bj. Copia ceortifica- 
a lc e o at di a io, EA 0 AAA 

13 da del .ota de la Junta Jeneral * -xtraordinaria de ocho de sep- 
A 

tiembre do mi2 novecientos sesenta eineo, y €). Copia Cer | 

Y 

      
15 tificada 401 cta de la Junta Jeneral Extraordinaria de cin 

  

  

de Jotubre de mil novecientos sesente y cinco en que se apro» 

  

b£ en cecunda discusión el Aumento de Capital y las Reformas 

.a los £statutos y su Codificación. TERCERA ¿o El Vio 
    reciorio procederá a la «misión de las ¿cciones de Aunento 
    de Capital y a la entrega de las acciones del capital inicial.” 

  

CUAZTA .- la dunta General :xtraordinaria de la ¿001 
  

  

22 us se reunirá dentro de los quines días siguientes a la a- 
A IN 

pibación áe eatos Estatutos y “umento de Capital por la In= 
  

24 
  

tenádncia de Compmiías, designará el personal direetivo y el 

amo resolverá cualquier asunto de de interés pa 

  

25 
    

20 | ta la Compañía.» <n tanto so efectás esta Junta Oeneral Ex- 
  

27 traordinaría, los actuales personeros de la +ocjedad quedan 
      [en todos los astos y contratos es 
  

 



12 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

»]]« 

CULO —¿RIGESIMO CUINTO,- REGISTRO ¿ofcueda nutoriszado 
  

[( 
1 

el ssñor Hans Neustaettor para que, on el carácter de ayotort 
  

7 

do esjecial de los demás promotorea, deposite en la Orie 
  

de Reyistro de Comercio del Cantón “uíto, para su archivo, 
  

con arreglo el predicho artículo doscientos noventa y siete, 
    

úna lista de 1298 susoriptores, un estado de las entregas de 
  

raja por conc<pto de las acciones y uma copia autorisada del 
  

- Contrato de la Sociedad, entregándole con taz objeto el se- 
  

  

- mencionados y para que en seguida solicite la autorización 

y aprobación judicial de la -oeiedad y obtenga la inscripo 
  

    

regietro, revisión, publicación , fijación , y anotación ,ot: 

cétera, de que tratan los Artículos veinte y ccho, treinta, 

treinta y uno, doscientos ochenta y nuevo, trescientos treind   

ta y siete, trescientos treinta y ocho y tresolentos treinta 
  

_y mueve del V“ódigo de Comerqio,- ARTICULY TRIGESIMO “EXPO .. | 
  

  

  

La dunta General ao ue + po 

    tivo y pasivo y procederá a continuar con todos los negocios 

de la Socicdad Anónima " Acero Comerolal Ecuatorianoí A.O, E) 
  

  

que tiene “etrícula “omercial número cuatro mil quinientos 
  

  

veinte y o00h0, insorita el cinco de abril de aii novecientos 

  

incuenta, así como se hace oargo. iesde el prinero de enero” 

Ñ AAA AAA 
daniil novecientos cincuenta y síote, de la “Contabilidad del 
  

| Alascén * Acero “onmergial “cuatoriano Ze A *, situado en la | 
  e 

s cos Ca e ue Ue e A A A A Ao go 

talle Venezuela Número mil ciento cuarenta y tres- cincuenta 
  

y nuevo, de la Ciudad de Quito,- Usted, señor Notario, se 9e: 
  

virá agregar lau demás ciaúsulas que fueren de Ley, para la 
      
  

perfecta valides de esta escritura.» Hasta aquí la ninuta que 

te 
dee 
»



P 

     
   

  

14 
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208 .- A solicitud verbal del interesado, protocolízo el 
  

a _ 

Noxbramiento que antecede, en mi 'egistro de sorituras Pú- 
    

blicas de “ayor Cuantía, del presente año.» Cuito, a veinte 
  

y tres de septiembre de mil novecíentos sesenta y cinco. f). 
  

Jorge +. ¡epa Yo” Lo fiel y “rimera “opía del lombramiento | 
    que precede, en mi :egístro, le confiero signada y firmada | 

en la misna fecha de su "rotocoliíz.ción.- El Notario, firmad 

iovetor Jorge «. ¿ara Y. ( Sígue un selloy un signo ).- PROTU= 

Cuil sCiós Do HU ABTONZ    

    

  

A Sino , 

febrero de ail novecientos sesenta y cinco,- Señor FRANE- 3EE= 

.. iniadon ceder y +wigo. e cumple comunionr a usted, 

  

Caer 

  

  

13 

  

sue la Junta Generali Urúínaria de ¿ecionistas de " Acero Co- 
A 

mercial ¿icustoriano . 4 ”, en su sesión de veinte y seis del 
A, > 

      

presente «acordó por unenigid OEHUNTE 

Arreieios A 

mil novecientos sesenta y seis.- Lo cual elevo a su conoci- 
  

miento, para los fines respeciivos.- De usted, muy atenteamen= 
    

22 

te, Hans Neustastier.- ?recidente.-C on esta fecha queda insy 
e O CAD 

crito el presente dombramiento en la Uficina del Resístro 
IA AAA o 

de la Propiedad de este Cantón, bajo el núnero quinientos 80% 

+ 

AA AS 

A enta y alote, del Rosi. :tro Dercatila Tomo Noventa y alao 
  

23 

A 

gto, a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cia   
  

24 

25 

X 

00.- d hegistradore- fje do 4, Haldonado Ve ( un sello 

KAZo514ssoliciouá verbal del intere. ado protocoliso el 
  

26 

rei NS ARES PR Es 

  

27 

Nombramiento que antecede, en mí Regiotro de Eserituras Pú» 
er RA 

dlicas de “ayor Cuantía del presente año.» Quito, a veinte y 
"DIA ar | 

    
  

gro.   
   
  

tres de septioxbre de míl novecientos sesenta y cinco.- ¿1 Nq 

_ 

A



p 
.
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24 

25 

so 
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   se ponga en discusión el pricer punto esto es el Aumento del 

Aumento del Capital .ocial de la Jompa fa.- “1 señor Blua 
  

  

     

  

expone la necesidad de que ae proceda e un lumento del Capi 

tal de la -ooiedad, de UN HIL UN A TEES MILIONS: - SUCRBS 
Pe AR 

    

  

para lo cual se tomsrá, por una parte, las Reservas. que e 

ten capitalizániolas y por otra se conpletará este Aumento 
  

Con loz oréiitos que los 3¿0cioniatas tiene. contra la Compa» 
A A NN 

Mía de oonforaidad con el balance a treinta y uno Je Dial 

  

  

bre de mi1l novecientos sesenta y Suatro, Y. por lo cual el 
  A 

va a aoción para quo la Junta ¿eneral lo apruebe se está 
  

conform.- La ccretaría toma votación y la Junta Seno ral 
  

traordinaría aprueba por unanimidad la ¿ievación del Capital 
  

Social de la Compañía " ACERO CuiECIAL EQUSTORIANO S. Ae * 
  

PA St A pe pg 

de UR 411:08 a Pa Y11. Oo. D- “U“RES, eon la Vapitaligao 
A A < 

ción de las reservas y el aporte de los orfiitos que los ao   cionistas tienen contra la Compañía.» la Presidencia pone e 

discusión el segundo punto pare lo cual fue convocada la y 
    te Cenoral 2traordinaria, ento es u las Beforzes y “odifi oa»         

ción ¿e los Estatutos preparados por la Gerencia.» ¿1 señor 

3Jerente vanif:esta que dadas las modalidades de la nuev: Le 
  

de “ompañlae y suce Reformas ha areído indiepensable solicj= 
  

Nor la reforma de los "estatutos y su Codificación pata que 
  

  

£odwen vn solo cuerpo.” -n esta virtud proceda a dar lectura 

de los :statutos ya reformados y que diesen : La «residencia       

  

pone a votación de la Junta General General Extraordinaria 
  

las E formas y Cofifiecación de los Tetatutos que acaban de 
      

leerse y toraja la votación correspondiente por la Secretaría 
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4 cho de septiembre de pil poyecientos sesenta y cinco, es el ! 

sigusñtes: Primero,- Aumento de Capital "ociajz y, Segundo.Nuer d 

  

  

3 va Redacción de loz ¿atatutos, para que estén conformes con 
  

la ley de compañías vigente y sus reformas, proyecto elabora: 
  

+
 do por la Gerencia.- La Presidencia pone en discusión el pri: 

mer punto y el “ecretario inforna que en la sesión anterior 

    

  

de aprobó la elevación 2-1 Capital .ocial des la Jompañía, de 
  

UN MILLON , a TEE MILLONYS P* SUCRES, y que este valor de     
dos miliones de sueres de aumento ha sido retirado por una 
  

parte de lse utilidades no repartidas que constituyen los fohe 
  

  

11 dos de reserva en la suza de un millón dpscientos treinta y 
  

12 tres mil, ciento c:ncuenta y eeis suertes, velute y seis con 
  

18 tavos; y, por otra de lo» oréditos que tíene los aceionistas 
  

  

14 en la Vompañía asdiate compensación por la suma de setecien»-   
tos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y tres sucres,s0- 

15 
  

_tenta y cuatro oentavos, siendo la suscripción de estas n 
     

   
   
   
    

   

acolones, norptadas por los seccionistes la siguiente: vefor 
  

Hans Neustaetter, doscientos setenta acciones de cinoo mil 
  

sueres onán una, un millón trescientos cincuenta ail sucres; 
  

  

señor Juan Pedro Blum, cien acciones de cinco mil sucre; aa” 

da una, quinientos míl sucres. Ingeniero. vslter Seligasn, 
  

veinte acciones, eto de cinco mil sueres cada una, cen mil 
  

ucres, señor Frank Seelig, diez acciones, de cinco mil sucres 
  

24 cada una, cincuenta all sucres.- la Junta General Extraordi= 
A SS 

25 uaría aprueda por unanimidad este Aunenta de Capital de la 
E A 

  

  
  

  

  
  

26 Comparta, de Un milión de cren, 1 tres Mil ones de 5ucres y 
A eS   

27 así como la ouroripoión de las aooionen.- la Geroneiá aertia 
  

  

  28 fica que en los líbros de la Compañía constan los asientos    
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11 

12 

13 

14 

15 

    

  

   
   

   

24 

25 

26 

27 

28 

-L5m 

0280, hesta la redacción del :0ta, y, al informar la Jeo >> 

ría qu: ya se la ha alaborado, reinstala la sesión, y déndos 
  

  

   
lectura a la miras Ia da seneral ¿xtraordicaría la a,yrue- 

ax 
  

a al SE ERA riot ll he 

da por ananimidad, con lo cual termina la sesión de cinco de 
  

octubre de mid novecientos sesenta y cido», realizoda en el 

domicilio princi¿al de la Comp ifa, 15 enlie Venesuela núxero 
  

un míl cie:uto cuarenta y tros, de la Ciudad de Cuito.- EL Pike 
    SILÓATE. £). Hans Neustaetter. IL GELONTE SECECIANI.. £) .Prank 
  

    

   Íeoligo.- ia cacado D. bdiñouZsD ym os «UnA “EV id 

rica RE Ni TP e TEATRE PIEDRA IA E E 

DACIONE" Di + ¿DCHA - Fecha noviembre diesinaova de míl 
RAS 

vecientos sesenticiaco.- Noterio, -octor Jipiaau daybor ora. 

Por coancep.o de hunento de Za, ital. ¿BROS tIBCALES, por qu 

zeato de capital que confiere la Compañía * Acero Zomercial 
  

Ecuatoriano e í " a fuvor de dos socios de la misma, 800» 
  

res Hans Noustactter, Juan “edro Slum y Otros, por la suma de 

40s millones de sucres. Valor. quince mil dosociente Sucres. 

¿ ON: CUIGCE MIL DOSCICSPvS SUCRES. ff). Liquidador. aj. :£). 
  

  

  loJ. HINTOPERIO DE FINANZAS q JEFATULA CEOVIECIA: Di MECA US 
  

e PRI Ir ARA a E 

DAciund: DE-PICuUIACid. Fecha noviembre diecinueve de mil nov 
ye AR, DES 

cientos sesenticinco.» Not:.rio, “oeter Ulpiuno Gaybor ¡oras 
  

icio quinientos anoveuta y ooño. Por “onceyto de Aumento de 
  

vta Kal de le “ompaila * ACER. CCC CIAL ECUATORIANO Uf A”, 
  

por el valor total 4: dos millones: d: auores, enumeradas del 
  

cero doscientos uno al cero seiscientos, divididos en apor» 
  

taciones de v=rio0s8 socios.» 71:53. 2 FISCALES.» Valor. Oaho 
  

mil sucros.- SON 2 OCHO IL SUCRES, firmade), Liquidador, EVOS 
      f). Jofe úe Reoaudaciones o Recibidor, Gabriel Haro ( Jigue 
  

sia. 16 — | 
a


